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BE LA PROVINCIA 'DE USOíf 
APYERTSNCIA OFICIAL 

Luíigo ijng los oree. AJcaldee 7 Seen-
tarios reciban .UÜ ¿ .̂raoros Uol .BOLBTÍK 
qsa eoTTñaiionáan a) átet tt>, dispon-

. drin que B(Í fije au oí^mplRr en el sitio 
^ts^Bsaitibrú, donde permaneoarfc har
ta el recibo del MÉmero'gignfoRte. 

Loé Sesratarios cuídarítL ctinstt-
W loe BOLS iJitis coleccionados ord*-
nadamonte para BU «anua linumión, 
que deberá rariüc&rEa cada año. 

SE PÜBLICA IOS U T O , MIERCOLES Y VIERNES 

Se Buscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, ¿ cuatro pe
setas cincuenta céntimoH el trimestre, uciio pfjsetus al uemestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadap al solicitar la supcrípcitín. Los 
pagos de fuera de la capital ee harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose soto sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fmcctóa de p(>Kela que resuíta. Las noBcripcioties strenadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los .A juntmnientos de efta provincia abonarán 1» suscripcidn con 
arreglo á la etcala inserta en circular de Ja Comisión provincial, publicada 
en loe números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al ano. 
' Números sueltos voinsicincu céntimos do fíesela. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Ur que 
sean é, instancia de parte no pobre, ee insertorán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane da la; mismas; Jo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte c(íntimos 
de peseta por cada Iin<* de inserción. 

Los anuncios d que hace referencia la circular ¡de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de IMS, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de '¿0 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que eu mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PÁRTEOFICIÁL 
PresidBneia, (lei_Cons^o de Ministras 

SS. M M 7 ~ e í R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin novedad en su 
importante salud. 

{gacela del día 25 de Enero) 

M I N A S 
DON «SRIQBB CiNIAWPIBDRA Y CRESPO. 

• 1NQBNIESO JEPH DKb DISTRITO M I -
, SBKO D K ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Qa^ por D. Primo 

Acedo y Castillo, veciuo de Bara-
caldo!¡(V¡zcaye), se ha preteotado 
«a el Gobierno c iv i l de esta proviu-
cia. en el día 21) del mes de Efiüro, 
éi Us diezi uua solicitud de registro 
pidiendo 90 perteueuc/as par» la 
mioa de h'.erro l laaisás Eugenia,pri
mera, sita eu t é rminos de Busdoago 
y Viadsegos, A v u n t a m i e ü t o de Bu-
diezmo, y paraje l!am»do de la «Re-
comba,» y linda.,al N . , coa pvst'js 
comunes del pueblo de Basiougo; al 
S.. con pastos comunes del pueblo 
de ViadangoVj al E.. e-ia c imioo de 
Busdongo 4 Viadangos. y a! O., cou, 
c o m ú n de ambos pueblos. Hace U 
des igoac ióa de las citadas. 9U perte
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará por puoto de partida la 
entrada á un antiguo desmonte, so

bre mineral de hierro, en sitio que 
llaman «prado de a t r á s» , y se halla á 
10 metros del arroyo que baj i de la 
B í c o m b a . Dasda dicho punto ss me-
ü 'Mu SO metroii eu dirección E., 
Cjiccaiido la 1 . ' estaca; de és ta en 
ui rece lo a N E . , aOO metros la ' i . ' ; do 
esta en dirección NO., -¿ÜO metros 
la o ' ; de és ta ea dirección SO., 
1.500 metros la 4 . ' ; de és ta ea di-
raceion NO. , 100 metros la o. '; de 
és ta ea dirección SO., 3.000 metros 
la 6. '; de és ta cu dirección SE , 200 
metros la 7. ' ; d.) és ta en dirección 
N E . 3.01)0 mutros la 8.'; de és ta en 
dii'eccioa SE., lOO metros lu 9.', y 
desde ésta cu o 1.000 metros al NE . , 
se l legará á lá 1 .*, quedaudo cerrado 
e! p i r imi i t ro de las 90 perteueacias 
solici tadüs. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el dc-
(jóíito prevenido por la ley. .-o ha 
admitido d i c h i soiiciind por d e c e t o 
del Sr. Oubernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lu que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treinta d í a s , contados desde 
su facha, puedan presentar en el Go
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se consideraren coa derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n -
previene el art. 28 del R o g b m o a t t 
de M neria v igente . 

El expediento tiene el n ú m . 3 .481." 
León -43 de Enero de 1906.—E. 

OanMupudra. 

1 

A D M I N I S T R A G I Ó N D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

NEGOCIADO DE MINAS 
• ,' 4 . ' TRIMESTRE DE 1905 " ' ' 

RBÍACIÓC dé las cantidades que han de satisfacer los dueños de las; minas quei "á - con t inuac ión sé detalláti ," por el 3 por 100 de lo explotado eu él 
4 ." trimestre del "«fio ú l t imo . . 

• Numero 
de la. 

carpeta 

934 
1.416 

188 
908 
203 

Número 
del 

expediente 

1.607 
3.285 

.00 
1.S81 
2.089 

NOMBRES DE LAS MINAS, 

Bienvenida. . 
Fo r tuna to . . . 
Profunda . . . . 
Providencia.. 
P o r v e n i r . . . . 

:. Clase 
del 

mineral 

Cobre.. . 
Hierro.. 
Cobre.. 
Idem . . 
Zinc 

Término manicipal 
donde radican 

Valdeteja. . . . . . . . 
La Polo de Gordón 
C á r m e n e s . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . 
Boca de Huergauo 

NOMBRES DE LOS DUEÑOS 

D. Vicente S i e r r a ; . . . . . . . 
• Fortunato Fernández . . 
• Ruperto Sanz. 
» Ju l ián P e l a y o . . . . . . . . 
> Booilo González 

Total., 

Quíntales 
métricos 
extraídos 

en el. 
trimestre 

Precio 
del 

quintal 

Petetas Cts. 

00 
6.820 

00 
00 

- 00 

. . . . « .840 

Su valor 
en depósito 
ó almacén 

Pesetas Cts. 

00 > 
0 40 

00 • 
00 > 
00 • 

00 
2.7^8 

00 
00 
00 

2.728 

Importe 
del 

3 por 100 

Ptas., Cts. 

00 > 
81 84 
00 » 
00 > 
00 • 

81 84 

Leou 22 de Enero de 1906.—El Administrador do Hiicieuda, Juan Montero y Daza. 

ADViIMSTÍtACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

I n e a i r t n c i ó n de p a r é e l a » 

Esta Adminis t rac ión se ha incau
tado de dos terienoe-parcelas, proco 
dentes de las expropiaciones hechas 
parala cons t rucc ión de la carretera 

do Rionegroá lado León á Caboalics, 
sitas en los k i lómotros 12 y 13, t é r 
minos del pueblo de Villoría, A y u n 
tamiento de Villarejo, y son: 

l . " Un terreno, de tres á r e a s , 
setenta y cinco cent iá reas , que linda 
al Norte , con tierra de U . Ancoai i ) 
de lu Torre; al Este, con terreno de 
la carrotem; al Sur, con cauce de 

n e g ó , y al Oeste, con tierras que 
lleva en arriendo Angel González , 
y tierras de D. Eduardo Mar t ínez ; 
vale en venta 30 pesetas, y en rent» 
1,50; y . 

2 " Otro terreno, de 3,69 á r e a s , 
que liúda al Norte, tierra de D. An
tonio de la Torrre; Este, tierra de 
D. Juan F e r n á n d e z ; Sur, con cauce 

de riegos, y Oeste, con terrenos de 
la carretera; vale en venta 29,52 pe
setas, y en renta 1,50. 

Y habiendo solicitado D. S imón 
Prioto F e r n á n d e z , vecino de V i l l o -
lia de Órb igo , Ayuntamiento de 
^il íarejo, la adjudicación de ios dos 
terrenos, en concepto de pircólos , se 
hace público para que en el t é rmino 



de UD mea puel'<u. loij qud recrean 
aBÍBtiilüs «.lü u l ^ ú n í i e r t í c h J, hnoer ia 
reclamae ' ióu quo earfaifla n o o v e -
niente u n t i ottta Adai io ia t rac ión , 
por me'lio do i ' jftnniiia d o r u m s i ta-
da, q u s habr in dB p r e s e n t a r dentro 
de dielio t é ' t n t n o . que e m p a z u r á á 
traOECtirr ir al diii s i g u i e n t e de I» 
publiciu-.iÓD del proseóte oaunnio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n c i a . 

León 22 de Enero de 1906.—El 
Administro . 'or de l l j e i e r d a , J u a n 
Montero y Dszs. 

MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
i I n s p c e e l ó n 

DISTRITO FORESTAL DE LEÓN 

Ejecución del plan de aprovechamien
tos correspondiente m año torestal 
de 190» á 190H . aproHeo por Seal 
orden de a l de Septiembre de 190b. 

AprovechamtéDlos por HubanlM 

R E S I N A * 

Debiendo procedurse i U subasta 
del ap'ovechainieato da resinoción 
de l-).00t) pisos del monte < Pinar de 
T a b u j o , » t ú c a . 2 4 del Ca tá logo .ba jo 
el tipo de tasación de 14.700 pese
tas, á razón de 21 cén t imos de pe

seta por pino y nflo, Re h i c e saber 
que la referida subasta se verif icará 
mediante proposieiooes en pliego 
CPrrado , oun arreglo al m o l e l o que 
á conr inuac ión se inse r ta rá . Során 
admitido* dichos pliegos en la A l 
culdia de Layego, basta las doce del 
día 19 del mes de Febrero p róx imo , 
y en l i s OBcinas d ; l Distrito f o r e s 
ta l de Leo a host i la mismi hora del 
din 24 del expresado mes. A las doce 
y media de este ú l t imo día, en acto 
públ ico , presidido por el Sr. Inge 
niero Jefe M dicho Distrito forestal, 
se procederá en las OBcinas de su 
cargo, coa las formalidades regla
mentarias, á la apertura de los plie
gos pre.'er.todos, y en favor d;>l que 
resulte con más ventajosa oferta, se 
propondrá la adjudicación del rema
te, debiendo tenerse en cuenta que 
habrán de considararse nulas las 
pruposiciooes que no cub.-an el tipo 
de r.hfación. 

Si resultaran dos ó má* pUejros 
en i g u iles condiciones, con arreglo 
á lo provenido en el m t . 99 del Re
glamento pora la ejecución de la 
ley de Montes, durante un cuarto de 
hora se abrirá l icitación entre di 
chos proponc-nt.es, por pujas ó la 
llana, que no bajarán de ?5 pesetas, 
y etj caso de DO per mejoradas IAS 
pruposiciones, se decidirá por v.orteo 
Robie cuá l ha de recaer la propues
ta de adjudicac ión . 

AdvertencU impórtente — H a l l á i -
riose ea estudio el proyecto de orde 
nao'6n dal monte referido, el perio
do de cinc i años á que esta subasta 
se rutiüro. se ei i tendurá caducado en 
uuai- to s-) apruebe la ejenució ' i do 
dicho proyecto, si otra cosj no acor
dara la Superioridad. 

Modelo de proposición que se cita 

D . vecino de calle 
de , n ú m con céJu la 
personal n ú m , clase , 
expedida eo . . . . á de 
de cons ide rándose en coodi 
c iones legales para contratar, y en 
rnrudn del anuncio publicado en el 
BOIBTÍN OFICIAL de la provincia de 
León, núnj correspondiente 
al dia de de re 
furente á la subasta del aprovecha
miento da riísinacióa por cinco a5os 
(¿alvo el cuno previsto na la adv-ir 
teocia do dicho anuacio) de 14.000 
piuos del monte «Pinar d e T a b o y o , » 
perteneciente al pueblo de Tabuyo, 
Aytiotomientode L u y e l o , h-ice pro 
posición á dicha subasta, aceptando 
todas las coodicioocs que en dicho 
BOIBTÍN OFICIAL se mencionan, por 
|:i caotidad ne . . . . . (en letra) pe 
setns, v ge acompaña ]a carta de 
p?.go n ú m . . . . . . . dft f i cha 
de de , expedida por la 
Tesorería de Hacienda, importsote 

1.470 pesetas, como d e p ó d t o fijado 
para tomar parce eti h re f j r i l a su 
bai ta . 

(Focha y t i r a n del propooente.) 

Ea la Alcaldía de Qaint jua y 
Congosto, partido judic ia l de La Ba 
ñsza , b i jo la presidencia del Sr . A l 
calde, t end rá lugar á las doce del dia 
21 del próximo mes de Febrero, la 
del aprovechamieuto de res inac ióa 
por cinco bfios, do 3 .00) pmos, del 
monte «Kl Pinar,• del pueblo de 
Torneros Jo J i i m u z , n ú m . 81 del 
Uütálogo, b i \ . i a\ tipo de t a s i c i ó a 
de 3.150 pesetas, ó sea 830 anuales, 
á razón de 21 c é u t i m o s de peseta 
por pino y nfio. 

Esta l ici tac.ón t endrá l u g i r por 
p u p s á ia l lana,i luraote meaia hora. 

Not%.—PJ lioodo ocurr ir respecto 
á este inunte ios motivos de caduci
dad periodo de cinco afloo, debe 
tenerse en cueutu esta circunstan
cia como en la anterior a iverteucta . 

En las A l c a l d Í H s reapoct ivas y eu 
los d í a s y h o r a * que PO e x p r e s a r á n , 
t e n d r i u l u g a r ! a i s u b S'.as de los 
o p r o v e c h a m i u n t o s que á c o n t i n u a 
c i ó n se d e ta l l an : 

GAZA. M E N O R 

Número 
del monte 

en el 
Catálogo 

AYUNTAMIENTOS Pueblos á que pertenecen los montes 

Tipo 
de tasación 

por año 

Petttat 

Fecha y hora en que s* ha de celebrar 
cada subasta 

Día Hora 

93 
104 

707 
m 
733 , 

,734 
735 
738 

PARTIDO J U D I C I A L DE ASTORGV 
iLuci l lo iPiedrasalbas.. 

PARTIDO J U D I C I A L DE LEÓN 
ICimanés del Tejar .ICimanes. . . 
[Garrafe. . . . .IFoutanos y La Flecha.. 

PARTIDO JUDICIAL DK LA VECILLA 
Llanos de Alba . . 
-Santa Colóuiba do C u r u e ñ o . 
M¿ta de C u r u e ñ o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
P a r d e s i v i l í . " ; . . . ' . . . . . r.*; vV. 
Birr ios dé C u r u e ñ o . . . . ' . - . 
Amb^saguas. . . • ' • . ; • . . . . . • • • . • . • . . ; . . . . . • 

La Robla 
Santa Colomba de C u r u e ñ o . 
I d e m . . . . . — . : - . ¿ i . 
Idem. 
Idem. 
I d e m . . . . . ;• . . . . . . 

100 

100 
' 100 

100 
100 
IOS 

90 
I3ft 
l̂on 

iFabrero \ \9 \ . 12 

llFebrero. 
I d e m . . . 

Febrero . 
I d e m . . . ; 
I d - m . . . . 
I l e m . . 
I d e i n . . . . 
I d e m . . . , 

17 
20 

21 
21 
21 
21 
21 

12 
12 

12 
I I 
11 1|2 
12 
12 1|2 
13 

P I E D R A 

Número 
del monte 

en el 
Catálogo 

67 
¡91 

477 

AYUNTA MIKNTOS 

• V i i l s g a t ó n . . . . . 
Palacios dal S i l . 

I L i l l o . 

Pueblos a que pertenecen los montes 

Moi zonal, Montealegre y Ln Sdva. 
PalftcioSi Cuevss, Mátala vi l la , Sus» 

fley Valdepiado. 
Isoba y L i l l o . . . . . . . . . . . . . . . . 

Cantidad 
de 

piedra 

Metras cúbicos 

ICO 

30 
100 

D i cons t rucc ión 

í - i zarra 
De cons t rucc ión 

Tipo 
de 

tasacidn 

Vestías 

100 

100 
100 

Fecha y hora en que se ha de celebrar 
cada subasta 

i D í a ' 

Febrero. 

Mem. . : . . 
Idem:. 

18 

18 
18 

Hora 

i 2 

12 
l a 

Aprovechamtentott renunciado» 
por ION ¡>tieMf»g 

Eu lo Alcaldía de C u a d r o s ' t e n d r á 
lugar á las doce del día 19 d» Fe 
brero próximo, bajo la Presidencia' 
del Sr. A calde, la del aprovecha
miento ds 60 estéreos da remsje do 
roble, del monte do Cascantes, n ú 
mero 99 del Catá logo , bajo el t ipo 
de tasac ión dedo pesetas.: 

En la expresada Alcaldía de Cua
dros, en el mismo dia 19, á las doce 
y media, so verifioará asimismo ia 
del aprovechamiento de 80 estéreos 
de rntiisje de roble del monte del 
pueblo de Valsamaua. n ú m . 103 del 
Ca tá logo , bajo el tipo de tasación 
de 60 pesetas. 

En la Alcaldía do Ig i i éüa , á las 
doce dél indinado día 19 de Febrero 
próxinio, t endrá lugar la del npro 
V".chamie.''to de pastos para ;00 cu -
bezas de ganado lanar, 20 de g u i a 
rio cabrio y 40 de g a n a d » vacuno; 
100 es téreos de r a m ó n . . 6 0 es té reos 
de ramaje de roblo y 100 es té reos de 
brozas, en el monte del pueblo do 
Colinas, n ú m . 3ñ2 del Catá logo , ba 
jó el tipo de tasación do 460 pisetas. 

Las subastas referentes al aprove
chamiento de caza se en teude ráu 
por cinco años , debiendo, por tanto, 
depositar los interesados la mitad el 3 
la tasación por a ñ o , á tín de que re
sulte el 10 por 100 del total importo 
de la subasta por ios cinco años . 

Tanto en la celebración de las su-
bistas a.-mncin las como en la eje-
oueión de los aprovechamieutos á 
que SÍ refiere'!, a d e m á s do las ge 
nerales dispoiiciones prevenidas en 
la ¡egislació'" - v igent* de Uoates, 
deberáo cumplirse todas las pres 
cripciones couteni las en los,pliegos 
de coadicionos que han sido .publi
cados en la adición al BOLETÍN OFI
CIAL de ia provincia de León, n ú 
mero 123, correspondiente al día 16 
de Octubre de 1!»05. 

Lo que so hace saber p i r a cono 
cimiooto do las autoridades á quie
nes corresponda entender, funcio
narios del Ramo y de la Guardia ci 
v i l , y de cuantas personas quieran 

interesarse en las mencionadas eu-. 
bastes. ^ -

León 17 de Eaero 'de 1906.—E 
Inspector, Maauel EHzaldo. 

. A i ' U : \ ' T Á l d l K S " . W " 

• Alcxtdte conslilucioaal de 
' HllatHoruliel 

Desdo el dia de la f.vha y por t é r 
mino de och..i dias/s-i h i l i . ! í x p o é s • 
t o a l p ú b l i c o e u e s t a S e c r e t a r i a el re-
partimieoto do consumos que ha do 
r e g i r á n ol Corriente a ñ o , á l i n d e 
quti los contribuyentes puedan exa 
minarlo y hacer las reclamaciones 
que creau oportun-ís ; pasado dicho 

http://proponc-nt.es


plozo DO serán ateadidas l»s que se 
¡preeenteu. 

Vill»inoratiel 18 de E a e r o de 
1906.—SI Alcalde, Victoriano Mar
t í n e z . 

A Icaldta conit i tucimal de 
Brazuelo 

Las cuentas municipales corres 
poodientes al ejercicio de 1905, se 
h&Uaa de manifiesto a l público ea 
Secretaria por espacio de quince 
dias. Durante los cuales puedeo pre 
eentarse las reclamaciones que se 
estimen justas contra las mismas; 
pues p.eados que sean no serán ed 
mitii laa. 

En igual forma y por espacio de 
echo días , se h-ilU t ambiéu al pú
blico «1 repartimiebto sobieapro^e-
ch-mÍBDti. 'S. 

Bruzueio 17 de E ero de 1006 
El Alcalde, Leandro Blanco. 

Akaldia. ánu t i tue iona i dt 
Villuabariego 

Creada una plaza de Auxi l ia r de 
Secretaria, con el sueldo de sOO pe
setas, se hice sabir p i ra qus los as 
pirantes preseucea sus solicitudes 
con documentos que acrediten su 
apti tud, ante e s ta Alcaldía, en ol 
' término de diez días; transcurridas, 
se proveerá ea quieu l a Corporación 
juzgue más apto. 

Villasabiriego 19 de Esero de 
1906.—El Alcalde, Baldomero Sán
chez. 

# * 
También se oouncU vacante la 

plaza tle Recaudador de consumos, 
> reparto extraordinario1 y otro cual

quiera arbitrio que sea necesario á 
este Ayuntamiento. Los aspirantes 
preseuturán sus instancias ante esta 
Alcaldía en el plazo de quince' djiis, 
donde podrán enterarse de las con
diciones y ga ran t í a s que h i de te 
ner el agraciado. , .* 

Vil lasabai iégo 19 da Enero" de 
1906.—El Alcalde, Baldomero S i n • 
ebez. ,-; , 

.• • - - * . * v. - .^ ' 

Con e s t á facha se ha presentado : 
•ante esta Alcaldía ti.'. Joaquina Z i -
pico, -viuda, : vecina de Vi l l iguer , 
manifestandbque en Octubre ú l t imo • 
se ausen tó de l a casa materna, sin 
su consentimiento, su hijo Macario 

' Arenes Zapico; y cotúo basta 
fecha no haya teoido noticia alguna , 
de su para loro, apeaar de la gestio 
nea practicadas, se ruega á las auto
ridades y Guardia c i v i l , se interesen 
en la busca y de tenc ióu da dicho 
joven, y caso de ser habido, lo pon
gan á disposicióa de esta Alcaldía, 
para entregarlo á su madrq, que lo 
reclama. 

L i s s e ñ a s del Macario son las s i 
guientes: E lad U auos.. estatura 
regular, pelo y ojos ca s t años , nariz 
y boca regulares, sin polo de barba, 
color moreno; viste traje de pana 
roja; va indocumentado. 

Villusabariego 19 'lo Esero de 
190ü.—El Alcalde, Baldoméío ' Sán 
chez. 

Alcaldía constitucional de 
Orémenes 

S e g ú n me participa el vecino de 
Corniero, Ezequiel Sarcia, - i l dia 30 
de Noviembre pasado se ausen tó de 
su casa su hijo Antonio García Gon
zález, y s e g ú n él , se dir igía á Ma
drid; y como apesar del tiempo 
transcurrido y de las gestiones 

practicadas no buya podido saberse 
su paradero, se suplica á las autor i 
dades, tanto civiles como mili tare; , 
procedan á la busca v captura del 
referido Antonio, ponió idole á dis-
posidióo de esta Alcaldía, caso de 
ser habido. 

Sus señas personales son las s i 
guientes: 

Edad 19 años , estatura regular, 
color bueno, p-ilo negro, ojos gar
zos; va provisto de cédula personal. 

Urétnenea 16 de Euero de 1906.— 
El Alcalde, Booii'jcio Mirand .i. 

Don Benigno Villa Garc ía , Secreta 
rio del Ayuntamiento de Maosilla 
Mayor. 
Certifico: Que la sesión celebrada 

el dia 18 del actual, literalmente d i 
ce asi: 

«Ea las Consistoriales de Mansilla 
Mayor, á 18 de Enero de 1906, pre
via convocatoria «I efecto, y bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde D. José 
Llórente Rodr íguez , se constituye
ron en sesión pública los Sres. Con
cejales, eu unión de la Junta de 
asociados, anos y otros desigaadcs 
m á s adelante, coa objeto de proce 
der á la discusión y votación defi
nit iva del presupuesto ordinario de 
este Municipio para el presente año 
de 19116. cuyo proyecto de presu
puesto, formado por la Comisión dal 
Ayuntamiento, fuá aprobado por és te 
en sesión del dia 1. ' de Agosto ú l t i 
mo, y como qu.era qus el Sr. Gober
nador devolvió dicho documento 
p i ra que se elevase la plaza de Mé 
dico t i tular a 500 pesetas, y se 
crease adeenáa uu c impa de ezperi-
m e o t a c i ó a agr ícola en el Ayun ' a 
miento, cuyos gastos, no pueleo 
cubrirse con los recursos legiles 
del Municipio, el Sr. Presidente me 
ordenó .que como Secretario, die
ra lectura í n t e g r a por. c ipi tulos y 
a r t í cu los de las partidas de iogre 
sos y gastos que en dicho presu
puesto se detallan, cuyos crédi tos 
fueron á m p l i a m e n t e discutidos por 
la J u u t » , y encon t rándo les agotados 
completamente,' si a que pudieran 
aportarse m á s recursos que cubr ía- ' 
•ana :los gastos obligatorios del M u 
nicipio, de coofjrmiJad se acordó 
fijar los ingrosos y gastos del presu
puesto, m u n i o p i i en los sigaieutes 
t é r m i n o s : . " -Í . .'. . 

Peseta» Cts. 

Ingresos 
Recursos legales para cubrir el . 

d í U c i t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.031 00 

Pesetas Cts. 

Gastos 
capítulol.vGastos de Ayuntar 

, ~- miento . . . . . . : 100 ' .> 
— 4.° Instrucción pública ' -100 » 

" — 5.u Beneticeucia muui: 
cipal... . 500 » 

— 7." Cárcel del partido.. -. C05 16 
— -8.? Cargas .¿ '2.310 > 
— 11 Imprevistos........ 221 81 
— 12 Deudas atrasadas... 152 » 
"— ,13 Extraordinarios.'... 150 » 

Total del presupuesto de gastos 4.739 00 

RESUMEN 
Importan los ingresos por todos 

conceptos 3.937 » 
Idem los gastos 4.739 » 

Déficit. 802 

Seguidamente, á fio de cubrir el 
déficit que resul t i en ol presupuest'i 
municipal, s-j aprobó la correspoc| 

diente t a r i f i de arbitrios extraordi
narios no comprendidas eo la de 
consumos del Gobierno, y se acuer
da que se instruya el oportuno ex
pediente p i r a obtener autoriz ición 
para la cobranza de este impuesto, 
haciendo constar que et arbitrio es
tablecido no llega ol con mucho á la 
cuarta p<rC9 del valor de ios arbi
trios comprendidos en d i c h i tanf\ . 

ttesultando de todo ello, que la 
resolución de la Junta se halla ab 
solutamente couforms con el pro
yecto presentado por el Ayun ta 
miento; y visto lo dispuesto en el pá 
trafo 3.*, a ú m . 4." de la Real orden 
circular de 15 de Ejero de 1879, la 
Junta acordó se hiciera saber al pú -
blico en la forma ordinaria dich i re -
solución, y que sin otro procedimiea -
to se instruya el oportuno expedien 
te solicitando del Exorno. Sr. M i i m -
tro de la Gobernación la correspon
diente au tn r i z i c ión para la cobran
za del expresado arbitr io. Sin otro 
particular, se t e rminó la sesión, que 
firman los señores concurrentes, de 
que certifico.—El Alcalde, José Lló
rente.-• EduardoGarcia.--Fidel Mea
os —Genaro Tor re .—Andrés Vega. 
—Les mes Presa.- Manuel Redondo. 
— M á x i m o Barrientos.—Indalecio 
Suarez. — Tomás González .—Elias 
Llamazares. — Manuel Moratiel .— 
Fernando Llóren te .—Benigno Vil la , 
Sec re t a r io .» 

Concuerda fielmente con su ori 
g ina l , á que me remito. Y p a r í que 
conste, expido la presente, por 
mandado del Sr. Alcalde, con su 
visto.bueno y sello, en Mansilla Ma
yor á 20 de Enero de 1906.—Bamg 
oo Villa Garc ía .—V.- B.": El Alca l 
de, José L lóren te . 0 

A l c i l d i í consíi tucíonil de 
San Andrés dei Rítbanedo . 

Se hallan terminadas y-expuestas 
ál pdblioni en la Secretaria de:.este 
Ayuntamiento, por t é rmino do ochy 
dias, las cuentas del Pósito de Fe-
rral , correspondientes ¿ los años de; 
1904 y 1905. Durante dicho plazo 
los vecinos de este Municipio p ú e -
dea hacer las reclamacioaes que-
crean oportunas; pasado que esa 
no serán atendidas. . -

San Andrés del Ribaoedo 20 de 
Enero.de 1803.—El Alcalde, Manuel 
Santos. -• • - ' ' -" - .'-

» » 
. Formado por este'Ayuntamiento, 

el padrón de cé lulas personales para 
el año de 1906, se halla expuesto al 
público en la Secretaria do este 
Ayuntamientn por t é rmino de ocho 
dias, para que durante dicho plazo 
los contribuyentes comprendidos e i 
él puedan formular las reclamacic 
ues que crean oportunas; pasado 

.quesea no serán atendidas. 
San Andrés del Rabanodo ¿ 0 ; de 

Enero de 1906.—El Alcalde, Manuel 
Santos. . 

Aka ld i t i constitucional de 
Gabreros del Rio ." 

Terminado el. repartimiento de 
consumos de este Municipio para el 
actual año de 1906, se halla expues
to al público en . la Secretaria del 
Ayuntamiento por t á tmino de ocho 
días, á fin de oír las reclamaciones 
que contra el mismo se. presenten; 
pues traasonrrido no serán atendi
das las que se produzcan. 

Cabreros del Rio 20 de Enero de 
1906.—El Alcalde, Cayetano Ca-
c h á n . 

Akaldia constitucional de 
Vali-.fatntes del Páramo 

Se halla terminado y expueto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
días , el repartimiento de arbitrios 
municipales sobre la paja, para el 
actual año de 1906. Durante IOJ cua
les pueden examinarle los interesa
dos y hacer las reclamaciones que 
crean proceieotes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas por jus
tas que sean. 

Valdefuentes del Pá ramo 21 de 
Knaro de 1906.—El Alcalde, Claudio 
G a r c í a . 

A l c a l i i t constitucional de 
Carucedo 

Terminado el reparto de consu
mos para 1906, se halla expuesto 
al público en este Secretaria por 
ocho dias. 

Por t é rmino de qur .ce dias se 
h a l l a n expuestas al púb- ic i las 
cuentas municipales de este A y u n 
tamieoto del año de I90ó . 

Carucedo 19 de Enero 1908.—El 
E l Alcalde, José Moral. 

Alcaldía consMucioml d i 
Astorga 

Fijadas definitivamente por este 
Ayuntamiento las cuentas mun ic i 
pales correspondientes á los ejerci
cios desde 1896-97 á 1904, ambos 
inclusive, quedan de manifiesto en 
la Secretarla del mistno por t é rmino 
de quuce d ías . Durante los cuales 
pueden ser examinadas por los ve
cinos y formular éstos por escrito las 
observaciones que estiman oportu• 
ñ a s . 

Astorga 19 de Enero 1936.— El 
Alcalde, Pedro F. Romano. 

Akaldia constitucional de 
Trtbadelo 

Por t é rmino de quince días se-' 
expone al público el expedientada 
propuesta de arbitrios extraordina
rios para cubrir el déficit de 975 pe
setas en elpresupuestoordmanopara 
el año de 1906. ':• 

-Trabadelo 19 de Enero de 1906.— > 
Ventura Bello 

Akald ia constitucional de . 
Vt l la imrt in de Don Sancho 

Terminadas las cuentas munic i 
pales y del Pósito, del a ñ o de 1905, 
se hallan expuestas al público por 
quince d ías . 

Villamartia de Don Sancho 18 de 
Enero de 1906.—El, Alcalde, Enri 
que Ampudia. 

Alcaldía constitucional de 
Riego de la Vega -

Por t é rmino de ocho días se halla 
expuesto al publico un la Secretaria 
de este Ayuntamiento, el reparto de 
consumos para el corriente a ñ o . 

R'figo do la Vega 20 da Enero de 
1906.—El Alcalde, José Miguélez. 

* 
* * 

• S e g ú n me participa Lázaro Fer
nández Seco, vecino de Toralmo; 
Melchor López Botos y Lorenza Fa-
l a g á n García, de Castrotierra, y don 
Gabriel Castro Vidales, de Valle, se 
ausentaron de casa la noche del día 
10 del corriente sus hijos, respecti-



vamente, Tomác Fernández , Angel 
López Girc ia , Froilán Klócido Gue 
rra Fa lagán y Agus t ín Castro Luen
go, ein que hasta la fecha se hoya 
podido averiguar el paradero de d i 
chos jóvenes , por lo c.aú so ruega á 
las autoridades j Guardia c i v i l su 
busca ; captura, y caso de ser habi 
dos, los pongas íi disposición de esta 
Alcaldía , para entregarles á los pa
dres, que los reclaman. 

Las s e ñ a s del T o m í s F e r n á n d e z 
son: De 10 a&os de edad, estatura 
1,600 metros, pelo, ojos y cejas ne 
gros, n a r i z y boca regulares, barba 
poca; T i s t e paot&lón y chaleco de 
pana negra, blusa azul y calza za 
patos de cuero rojo. 

Las del Angel López: De 20 afios 
de edad, soltero, esUtura 1,600 cne-
troo, color moreno, p e l o , ojos y 
cejas negros, nariz y boca regula
res, barba poca; vi'tta panta lón y 
chaleco de pana negra, blusa larga 
de color, gorra de visera color mar i 
no, calza botos negras. 

Las del FroilSu Plác ido: De 20 
afios de edad, estatura 1,620 metros, 
color t r i g u e ñ o , pelo cas t año , ojos 
negros, cejas al pelo, nariz y boca 
regulares, barbi lampiño; viste pan
talón y chaleco de pnna negra, blu 
sa corta de color, boina azul y calza 
bcrcegnies. 

Las del A g u s t í n Castro: De 10 
a ñ o s de edad, soltero, estatura 1,610 
metros, pelo negro, color moreoo, 
ojos cas taños , cf.ps al polo, boca y 
barba regulares; "vnta pan ta lón y 
chaleco de pana negra, blusa corta, 
boina azul y calza zapatos borce
g u í e s . 

Riego do la Vega 20 de Eoero de 
1906 — E l Alcolde, Joeó Miguélez. 

Don José Alonso Percira, Juez m u 
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el j u i c i o ver

bal de que se ha i á rné ' i to , r ecayó la 
sentencia cuyo .eccubfzamieuto y 
parte dispositivn'dicéf,: 

: tSenlenciií:—En la ciudad de León, 
á doce de Enero de mi l novecieotos 
Mis ; el Sr. D : José Alonso Pereira, 
Juez roanicipal de lu misma: visto 
él p r e c é d e m e juicio verbal celebra-
d o á instancia de Pedro Ariás A lva -

;rez, vecino de Oteruelo, contra Fe-, 
l iciano, y Segisroucdo Rey, veci
nos de esta copitül , sobre que el Fe-^ 

• liciano entregue a! cctor las hijue " 
las maternas y tienes & ollas co-
rrespoudieutes, i la e sposa de dicho 
demandante, y qni ; el Segismundo 
le pague quince pns'.'í'.us qoo tiene 
en su poder,- correfiíion'íirüites á ' su 
referida esposa, por la venta de una 
casa que m&ncocnuri'cdamouto ven
dieron los 'herederos eo' V i lUdMgo» , 
por ante mi , él Ssr.retM 'io, dijo: ;" 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía A M i d a n o Rey, á 
que á té rmino de d-.ess-dias entregue 
al demandante lus bijuolns maternas 

• qno obran en su po j e r , y los b'-enes 
que se odjudicaroti A I» mujer del 
demandante, s i s m i i r n que su valor 
no exceda da dáseiei-.ta» cincuenta 
pese tu e. y á Segismundo Rey á q u e 
satisfaga las quince pesetas por que 
ha sido demandado, imponiendo las 
costas por iguales partes á los de
mandados. Asi deGr.itivamente j u z 
gando, lo p roounu ió , mandó y firmó 
el expresado Sr. Juez, de que cer t i 
fico.—José Alonso Pdieira.—Ante 
m i , E u r i q u é Zotes > 

Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIA I de la provincia, & fia de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, Feliciano Rey, 
se firma la presente en León á qu in 
ce de Enero de m i l novecientos seis-
— J o s é Alonso Pereira.—Ante m i . 
Enrique Zotes. 

Don Rosendo González Gu t i é r r ez , 
Juez municipal de Valverde del 
Camino. 
Hago saber: Que el día cinco del 

próximo mes de Febrero, y hora de 
las trece, se venden en públ ica su
basta, en la audiencia de este Juz
gado, sito en la Virgen del Camino, 
en la calleReal.lss ñ a c a s siguientes: 

Pta». 

1, ' Una v iña , en t é r m i n o de 
Carbaja! de la L?gua, y sitio de 
los Lltmtales, de cabida de dos 
heminas, p r ó x i m a m e n t e , ó 
senn dieciocho Areas y ochenta 
cen t iá reus : linda por el Norte , 
otra de Donato Garc ía ; Sur, 
otra de T o m á s Garc ía ; Este, 
otra de Beruurdo Garc ía ; Oeste, 
otra do Víctor Cordero; tasada 
eu sesenta pesetas. 60 

. 2.* Una huerta, en dicho 
t é rmino , cercada de pared, ea 
el casco de dicho pueblo, cabi
da de un ce lemín , ¿ sean dos 
á reas y treinta y cinco é e n t i -
á reas : ImdaNorte , otra de Eu
genio García; Sur, ca l l e j í ' de La 
Vega; Esto, l ioca de Teodoro 
Robles, y Oeste, corral da Gre
gorio Garc í s ; tasada en sesenta 
y cinco p e s e t a s . . . . . . . . . 65 

3. " Úo barrial , t r iga l , en di 
cho té rmino , al sitio de los 
Llantales, de cabiila 'de cuatro 
h a m i n a s í ó sean treinta y "nue
ve áreas y sesenta c e e t i á r e a s : 
linda al Norte, otro de D. E m i 
l io Rodrignez; Sur, otro de E u -
geuio García ; Este, otro de San
tiago Enrique; Oeste, otro de 
Martin Robles; tesado en cien, 
pesetas 100 

4. " Una casa, én el casco 
de dicho pueblo, callo de la Re
presa,' geñnladá con los n ú m e - , i 
ros uno y t resrcuya superficie 
es de treita;y*se¡s..metros"dé f >- ... . 
chada por veiutioinco.de fondo:,; •,' 
linda , por derecha, é u t r a o d o , ' . 
con dicha calle de Rapre'si ; iz 
quierda, huerto do Pascual Gar 
cia; de frente. Calle de sil situa
ción, y espalda, huerto de í ' a o - -
tiago Enrique; tasada en tres-
cieotbs cincuenta pesetas 350 

5. " Una huerta, cercada de 
tapia y sebe, eu d i cho . t é rmino , 
calle de Represa, hace tres ce
lemines, ó sean siete á r ea s y 
cinco cea t ió reas : linda Norte y . 
Este, con huerta y casa de San
tiago Enrique; Sur, dicha ca
lle , y O í s t e , tierras de D. Mu-
r i m o Bustamante; tusada en 
ciento veinticinco pese tas . . . . . 125 

Cuyas fincas se venden como de 
la propiedad de Antonio Mata y 
Montes, vecino de Carbajal de la 
Legua, para hacer pago ¿ D. Quirico 
Diez Hernando, vecino dé León, por 
la cantidad de ciento veinticinco 
pesetas y costas á que fué condena
do en juicio verbal c i v i l que le pro
movió el Diez Hernando. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y sin que les licitadores 
hayan consignado previamente so

bro la mean del Juzgado el diez por 
ciento de su importe. 

Se advierto que no consta la exis 
teccia de t í tulos de dichas fincas, 
por lo que el rematante tiene que 
suplirlos & su costa por los medios 
que establece la ley, debiendo con
formarse con cert i f icación del acta 
de remate. 

Dado en Valverde del Camino á 
diez de Enero de mi l novecientos 
seis.—Rosendo González .—Por eu 
mandado: Angel Pérez , Secretario. 

Don Luciano Alvarez Diñei ro , Juez 
municipal de! t é r m i n o de Carra 
céde lo . 
Hago saber: Que para hacer pa

go do ochentn y siete pesetas y 
setenta y cinco c é n t i m o s , que adeu
da Pedro Villar Arias, residente en 
Carracodelo, 1 Jacobo Diez Arias, 
de 1» misma vecindad, sa sacan á 
pública subasta las fincas s iguien
tes: 

Ptna. 

1. ' Una t ierra, que antes 
fué viña, sita en el campo de la 
Cruz, t é rmino de Villudep*los, 
de hacer t r e c e áreas y ocho 
c e u t i á r e s s de superficie próxi- . 
m á m e n t e , que liüda Este,: más. ' 
Ja Mauricio Rabio; Sur, campo 
de lu Cruz; Oeste, de Antonio 
Amigo , y Norte, dá Juan Eacu-
redo; tasada eu doscientas c i n 
cuenta p e s e t a s . . . . . . . . . . . . . . 250 

2. " Ua huerto, dedomioado 
de la Laguna, en t é r m i n o de V i -
lladepalos, cabida de dos áreos 
y dieciocho cent iá rens próxi 
m á m e n t e : linda Este, da Felipe 
Diñeiro; Sur y Oeste, Manuel 
Diñeiro, y Norte, callejo; ta
sado en setenta y cinco pe- , 
s e t e s . i ' . ' . . . . . . . . . . . . 75 

Total.. S2E> 

Dicho'subasta t end rá lugar el din 
ochó dé ' -Febrero . 'próximo; de diez 
á d o c e ds la m i ñ a n a , en la sala do 
audiencia da este Juzgado, s i tó .en 
yiHadepálos; ' í idvir t iei ido q u é u'ó se' 
admit i rán- . 'posturas qne^ no. cubran 
las, d í s terceras.: partes, Üe^ la • tasa-: 
c ión; que ' los . l ic i tádorés han de coa"-
siguar preyiameate el diez por cien-. 
t ' / ue su i m p o r t é sobre la •mesa del 
Juzgado antes d é lá subasta', y q'¡e 
no c o n s t a n ' t í t u l o s do propiedad ile 
las fincas, por cuyo motivo el h c i . 
tador ó licitadores hab rán de con
formarse con cert if icación del acta 
de remate. 
, Carracedelo trece de Enero de mi l 
novecientos seis.—Luciano A l v a 
rez.— P. S. M . : José Vinales, Secre
tario. 

Don Francisco Alonso Merayo.Juez 
municipal del distri to dé Alvares. 
Hago saber: Que para hacer pago 

¿ D. Ricardo López Rodr íguez , ve
cino de Bembibre, dé la cantidad 
de setenta y ocho pesetas treinta 
c é n t i m o s , costas ¿ intereses :que 
venzua hasta solventarlo, de c i n 
cuenta pesetas, á razón del diez por 
ciento desde veintisiete de Noviem
bre ú l t imo , se anuncia la subasta de 
conformidad con el art iculo m i l 
cuatrocientos noventa y cinco da la 
ley de Enjuiciamiento c i v i l , del de
recho de retraer que corresponde á 
la ejecutada D." Francisca Vázquez 
Alvarez, v é c n a de Alvares, á ios 

tancia del apoderado, su convecino,, 
D. Pió García Alvarez, por las fin-
cas que con c láusu la de retroventa. 
vendió á D. Martin Castellano Gar
c í a . Médico t i tu lar y vecino de V i -
llafranca, con fecha dieciocho de. 
Mayo ú l t imo , por t é r m i n o de diez, 
años , por la suma de setecientas 
veinte pesetas, cuyas lincas se ex
presan á c o n t i n u a c i ó o : 

Término de Alvares. 

1. * Una casa, en la calle de la 
Ribera, t é rmioo de Alvares, de unos 
cían metros cuadrados, que linda 
por derecha, otra de José Calvete;, 
izquierda, de Pedro Feliz, y espal
da, huerta de Martin Castellano. Ls 
casa tiene una huerta accesoria de 
medio cuartal ó diez á reas , que l i n 
da Este, Anselma Alvarez; Sur, Ro
saura Vázquez; Oeste, la cosa des--
c r í t a , y Norte, calle de La Ribera. 

2. * Una huerta, en la vega, en 
dicho t é r m i n o , de tres cuartales, ó 
doce á r e a s : ¡inda Esta y Norte, don 
Mar t in Castellano; Sur, D. Eleute-
rio Alonso, y Norte, D." Isabel 
Alonso. , 

3. " Una tierra, eu la dehesa, de 
veinticuatro á r e a s : linda Este, tíehe-. 
sa del pueblo de A!vi,res; Sur, Je-
susa Alvarez; Oeste, Manuel Mera-
yo , y Norte, camino de la Gánda ra . . 

4 . " Otra t ierra, en el Salguero, 
de doce á reas : linda Este, José Fe-, 
l iz ; Sur, Luis Alonso; Usete, Fran
cisco Vázquez , y Norte, terreno in, : • 
cu l to . • • 

5. ' Otra tierra,, en Escalera ó-
Q u i n t á n a l , con uñ pozo, de ocho 
á r e a s : linda Este, cumioo de la do-
hess; Sur, Celestino Merayo; Oeste, 
D. ' I sabel Alonso, y Nortea Fran-. 
cisco Garc í a . »¡ '•. 

E l derecho á retraer de; aludidas, 
fincas fué justipreciado legalmente, 
en la cantidad dé b i l cuá t roc ien tas . 
quince pesetas, sirviendo Je tipo pa-. 
ra el ramate las dos terceras partes,, 
el cual t end rá lugar en la 9.,1a de 
audiencia de este. Juzgado el día 
catorce del próximo mes de Fébrefo , , 
de trece á catorce horas, consignan 
do previamente en la mesa del Jaz.:: 
gado el diez por ciento de. la'tnsa-
c i ó o , después de lo cunl les serán, 
admitidas pujas á la lláíiá, adjudi-. 
c a n d ó dicho remate al mejorpostor, 
que t end rá la nbligación do ' r e in te 
grar al mencionado Sr. Cnstellano 
las setecientas veinte pesetas y los 
gestos de e íc r i tu rn é iocr ipc ión en 
e l . R e g i s t r ó de la propiedad. 
• Alvares diecinueve de Eoero de 

m i l novecientos 1 seis.—Francisco. . 
Alonso.—P. S. O.: .-El" Secretario, 
Ju l i án Sarmiento. . 

ANUNCIO PARTICULAR 

A las once del sábado 3 de Febre

ro, se subastan e n ' l a cailo de San, 

Pelayo, 4, (León), las leñas dai abe-

sedo de;Brusera, del monto do Val -

derrodezoo (Lugán) . 

L E Ó N : 1900 

Imp. de la Diputación provincial.. 
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, pesetas por cada 1.000 pesetas ó fracción de e l l a s , que exceda 
de l a s expresadas 50.008. El Liquidador, al lado de l t imbre 
del primer pliego, pondrá : 

• Visado niim.i focha y seUo._> 
Las «oguadas y demás copias que se pidan i .instancia de 

los ¡nteresarl ia para quienes ss haya expedido la primera que 
respectivameato les corroBponds, l levarán el timbre que se 
fija por la reprla 7 / del art. 20, á no ser que los sea aplicable 
por su cuac t i i papel de.clase inferior, con arreplo á la escala 
del precedente articulo; y en aquel caso, cuando la c u a n t í a 
de la escritura ó documento exceda de 50.000 pesetas, debe -
rán asimismo ser presentadas antes de su entrega á los i n t e 
resados, en la oficina liquidadora del impuesto-de derechos 
roales para que se h i g a constar 00 ellas, por medio de la co
rrespondiente nota autorizada, haber sido satisfecho por la 
respectiva primera copia el impuesto correspondiente á la d i 
ferencia. 

A r t . 16. Para regular el t imbra se rv i rá de baso: . 
1. " Ea los contratos de compraventa ó cesión á t i tulo 'one-

roso, el precio liquido que resulte después de habar rebajado 
el importo do las cargas cu j a redenc ión ó cancelación deba 
hacerse por e sc r i t u ra .púb l i ca . ; " 

2. " En las petmutas se r egu la rá el timbre del primar pl ie
go de cada primera .copia por e l . valor de lo que adquiera 
aquel á cuyo favor so expida el documento, deducidas las 
cargue que se hallen en el caso determinado por la regla an
terior. . 

3. ' Ru las adjudicaciones para pago do deudas, el valor 
l íquido do los bienes adjudicados. 

4. ° En las cesiones á t i tu lo g ra tu i to , el valor de los bie-
, nes cedidos. 

5. ° En las ventas y redenciones de censos y otros g r a v á • 
menes de somejanto naturaleza, la cantidad en que se ven 
dan ó rediman. 

6. " En los arriendos y subarriendos de todas clases, la 
suma de la renta ó alquiler de un a ñ o . 

7. ° En la cons t i tuc ión de hipotecas y en la novación y ex • 
t inción de las mismas, el valor de la obl igación principal , 
con exclusión de intereses y g a r a n t í a s que para costas ú 
otros conceptos a n á l o g o s se estipulen por las partes. 

./••.P«s«ttB . 

Pólizas de Bolsa para operaciones llamadas «Dobles» 
no intervenidas por Agente de Cambio ni Corredor, 
.de Comercio, colegiado. 

Cada uno_ile los cuatro iommentos que constituyen >:<-':'^';}: 
/. la operación ..."1 - ' . . ' ' > .: . 

De l . " clase 25 
De a.'clase .18'60 , 
De 3. 'c lase S 
De 4 . ' c l a s e . . . : 3 '50 
De 5.* c l a s e . . . . . . . 2 ' 50 
De 6. 'c lase 2 
De T . ' c l a s e . . . l ' M ) 
Do 8 . " c l a s e . . . . . 1 
De 9 . 'c lase O'50 
De 10. 'clase . . . . . . . . . i . . . . . . O'25 
De 11 ."c lase . . . O' 12 i/« 
De 12." c l a s e . . . . . . . O'05 

Letras de cambio, pagarés & la orden y pólizas para • 
préstamos con ga ran t í a 

1 . " clase, 
a . ' c lase . , 
3 . ' clase. 
i . ' clase.. 
5. *clase. 
6. ' clase. 
7 . " clase. 
8. ' clase. 
» . " clase. 

De 10 . ' clase. 
De 1 1 . ' clase. 
De 12 . ' clase. 
De 13.* clase. 
De 14 . ' clase. 
De 15. ' clase. 
De I d . ' clase. 

De 
De 
De 
De 
De 
Do 
De 
De 
De 

100 
78 
50 
40 
30 
20 
10 
7 
5 
4 
3 
2 

. 1 ' 
0 '50 
0'25 
(¡•10 
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De 8." clase. 
De 9.* clase. 
De 10.* clase. 
De 11 .* clase. 

Papel de maltas manicipalee 

Da l . * clase 
De 2 . " clase 
De 3 . ' c lase 
De i ."clase 
De 5 . " clase 

Papel de maltas por Infracclún de la ley Electoral 

Pesetas 

2 
1 
0 '50 
0'25 

2& 
& 
2 
l 
O'SO 

1 . ' c i ó s e . 
2 . * clase, 
a . ' clase. 
4 . * clase. 
5. * clase. 
6 . ' clase. 

200 
100 
50 
25. 

5 
1 

De 
De 
De 
De 
De 
De 

Art . 13. Cada pliego do papel de pagos al Estado c o n s t a r á 
do dos partes coa la misma numerac ión 7 serie, llamadas 
uva superior y otra inferior. Cuando huya de utilizarse, sa ex
presará en ambas partes el objeto é importe total del pago, 
la ley, decreto ú orden que produzca ó motive el ingreso, la 
fecha eu que se verifica y el nombre del interesado, a u t o i i -
zándolo con su firma y sello, si lo usare el funcionario, Au 
toridad ó Tribunal & quien corresponda. Si hubiese necesidad 
do nmplear m i s de un pliega, sólo el da superior clase se re-
qu i s i t a r i en la forma indicada, y los dornas l levarán ú o i c a 
mente la nota de tComplemento al nogo á que se refiero el 
pliego serie n ú m », fecha y firma. Efectuado 
esto, se cor ta rán dichas partes, e n t r e g á n d o s e ta llamada su • 
perior al interesado y uniendo la inferior al expediente como 
comprobante, y si no lo hubiese, se a r c h i v a r á . 

A r t . 14. E l papel de pagos al Estado servirá para hacer 
los reintegros de todas ciases por infracciones de la ley del 

De 12 
De 13 
De 14 
De 15 
De 16 
De 17 
Da 18 

' c l a se . 
' clase, 
' c l a se . 
" clase. 
* clase. 
* clase. 
1 clase. 

Timbres móviles 
Bqmvalnto al papel liminub comiln 

De 1.'clase • 
De 
De 3.* clase. 
De 4 . ' c l a s e . . . 
De 5 . 'c lase 
De 6 . ' clase 
De 7." clase 
De 8.* clase 
De 9.* clase , 
De 10 . ' clase 
De 1 1 . ' clase 
De 12 . ' clase 

Correipmdientes & la etcalajia^a pólizas de Bolín 
por opemeionet a l contado 

De 1.'ciase • 
De 2 . " clase 
De 3."clase 
De 4 . ' clase 
De 5 . " clase 
De 6.* clase 
Do 7 . ' c lase 
De 8." clase 
De 9." clase 
b? 10. ' clase 
Da 1 1 . ' clase 
De 12 . ' clase 
De 13 . ' clase 

Pesetas 

2 
1 

O'&O 
0 '40 
0< 30 
0 '20 
0' 10 

ICO 
75 
50 
25 
10 
7 
5 
4 
3 
2 
1 

O'IO 

250 
200 
175 
150 
125 
100 
75 
50 
25 
10 
7 
5 
4 


